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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
ae suscribe á «ste periódico eu la liedacciou, ctsu án Jusé (TUNÍALEZ UBDONDO,—calla de La Plater ía , u.0 7,—á 5U reales semestre y ÍÍO al trimestre, 

, pagados anticipados Lo^ annncios sti ingertarunra meüio real linea para los susericoris y úu real línea-para los que no lo sean. 

Luego que los STM. Xlonldes y Seeretarios reciban los núitieros <kl iluletin 
fiíi' cinresfumdan td distrito, dispondráit qtiH se jije m ejemplar t;¿ sitio de 
cttsttimbrt!, do/ida pentuuccerá hasta d recibo dd número si//utente. 

Los Secretarias cuidarán de conseroar tas flolethes coleccionadas ordena
damente para su encuademación que deberá oerifioarse cada ario. 

P A R T E OFiCÍAL 

GOBIHRNO D.R PUOVIN'GIA. 

ÓIISBN PÚBLICO. 

Circular núm. i o í . 

Los íSres. Alonldes (lo ost.1 pro
v i n c i a , i . iuar ' l in c i v i l y ( leiuás 
( lupBinl iontBS do raí mi tor i r lnt l p ro- ' 
ce' lun 'u i por todos los modios que 
m celo los sug ion i ft ú m r i g m r 'el 
jKimderode líis alhaj.-is y e i t í c tos 
que a coi i t immoion se expresan, 
rnbnilas on la iglesia de Sun M i 
g u e l , en V i l l a l o n , la noche del 1S 
del ac tual , pon ióndo lea caso do 
sur hahi ias, j u n t a m e n t e con las 
personas on cuyo poder se.ehcuon-
n en, a disposic ión del Juzgado de 
pr imera instancia de dic l ia v i l l a . 
U o n 25 de A b r i l do i a 7 1 . — t i l 
(.iubeniadoi', Manuel A r r i ó l a . 

A:|i.ij;i< v vkalui lobailus. 

U n copón ile plata , con las 
sairnidiis l'onnns, su p¡.iso de una 
l i b r a puco mas ó menos. 

Una cajita del mismo m e t a l , 
redonda, p o r l a - v i ú t i c o . con las 
sagrailas formas, peso 4 onzas. 

Un ras t r i l lo , de' Í d e m , de la 
V i r s e n del Rosario, con piedras 
ríe diverso? «olores . 

La media luna do la V i r g e n 
di; la C o n c e p c i ó n , de pla ta . 

Dos l á m p a r a s grandes, tío me
t a l dorado, plateadas. 

Una l á m p a r a mas p e q u e ñ a , 
de lo mismo. 

U n manto do terciopelo mo
r i l l o , de J e s ú s Nazareno. 

ü n c o r d ó n do h i l o plateado, 
del uiisuio. 

Urí cepil lo do madera, de l a 
l imosna para el Papa. 

SECCIOiN DE FOM12.NTO.. 

AdCoivtes» • 

Circular IIHID. 4:15. 

E n la Gaceta iíc Madrid cor-

respanrliente a ¡ il ia 30 ilel mes 
próx imo pasado, n i m . 89, apa-

•rece cxpeititla por el lliuistenio 
de . Fomento, la Ueul orden s i -
yUienle: 

«Son numerosas y lepetidas las 
reclamaciones que se rociben en 
este Min i s t e r io , elevadas por los 
Ayunta in ien tos , corporaciones y 
dependientes del ramo de Mon
tes, en (jueju de los abusos que 
por las Adminis t rac iones e e n ó m i -
«KS do las provincias se oomoten 
con mo t ivo de la e jecuc ión de las 
leyes y reglamentos vigentes so
bro desamortiza á o n forestal. 

N i -las dilerentes resoluciones 
que por esta causase l ian adop
tado anulando ventas m a l hechas 
porque con ellas se l ian i n f r i n g i 
do las leyes, n i la c ircunstancia 
m u y atendible de tener á su dis
posición los Administradores do 
la Hacienda p ú b l i c a más . de dos 
mi l l ónés do h e c t á r e a s de terrenos 
forestales legalmente declarados 
enajenables, han bastado para 
evi ta r que los preceptos claros, 
e x p l í c i t o s y te rminantes de las 
leyes, sem aplicados con la pre
cisión y exac t i tud que demandan 
á un tiempo los intereses del Es
tado y do los pueblos, y el respe
to íi la l eg i s l ac ión v igen t e . 

S e g ú n e l la d e t e r m i n a , los 
montes p ú b l i c o s , cualquiera que 
sea su 'or igen; del Estado, de los 
pueblos en sus dilerentes carac
teres ilo aprovechamiento cóm' .m 
y de Propios, y los do los esta
blecimientos p ú b l i c o s , cuya es
pecie a r b ó r e a dominante sea e l 
p ino, ei roble li el haya , que t en 
g a n mas de 10U h e c t á r e a s de su-
perlicie,. ó disten ent re si menos 
de un k i l ó m e t r o , , se ha l l an t e r m i 
nantemente excluidos de la des
amo rtizacion por- la l e y do 24 de 
Mayo de 1S63. Asimismo los mon
tes ó terrenos reconocidos y de
clarados coiiiO' de aprovecha
miento c o m ú n ó destinados á de
hesas boyales para el ganado de 
la labor-de Jos- pueblos, se en
cuentran exceptuados de- la ven
ta, á tenor de lo que disponen las 
Leyes que ¡i esto se refieren-. 

Xo puede ofrecer duda n i n 

guna la a p l i c a c i ó n de la de 24 de 
• Mayo , toda vez que e l c a t á l o g o 
de los montes que'se ha l lan ox-
uiiptiiados por su especie,v cabida, 
ha sido publicado en los Boletines 
ojieiales de las provincias, y cor-
i-en impresos en su mayor parte 
en cuadernos repartidos por las 
dependencias de este Min i s te r io . 

Fác i l es, pues, que-V. S., ejer
ciendo la i n s p e c c i ó n y v i g i l a n c i a 
que por sus atribuciones ie cor
responden, haga que los funcio
narios do la A d m i n i s t r a c i ó n de 
esa p rov inc i a , eu¡ i l i |u iera que sea. 
su c a r á c t e r , respeten y cumplan 
rigurosa y pun tua lmen te las re
feridas reg ias ; que los pueblos 
den i V . á . cuenta de las inl 'rac-
oioiies que i n l e n t ó u comotor Jas 
dependencias de los Comisionados 
de Ventas en el ruso de presen
tarse á tasar ó valorar montos ó 
terrenos que por sus c i rcunstan
cias e s t é n apartados de la des-
auioi ' t izacion; y no es tampoco 
ardua la tarea de que V . S. baga 
comprender á los pueblos, quo si 
el .n imo del Gobierno, cumpl ien
do con las leyes é inspirado en la 
idea dosamortizadora que las mis
mas e n t r a ñ a n , es el de ac t ivar los 
t ramites para que la riqueza fo
restal que aun permanece en ma
nos muertas y debe ent rar en la 
ac t iva estera de la ospeculauion 
privada,, y á ese l i n deben enca
minarse las miras de la A d m i n i s -
t r a c i ü u , .uo por eso ha de enten
derse quo se t o l e r a r á la menor i n 
t r a c c i ó n en las disposiciones que 
sabiauiento han adoptado los lo-
gisladores para g a r a n t i r , con la 
existencia de. ciertos ihontes y 
terrenos del dominio de las cor
poraciones do c a r á c t e r permaneiir 
te. los altos intereses-a que ellos 
prestan amparo y vida, , los do la 
a g r i c u l t u r a , ganader ia , y tal vez 
los do la existenoia misma de la 
salubridad y bienestar de g r a n 
des comarcas da la Nac ión . 

tiin perder V S.. de vista es
tas- consideraciones,, y teniendo 
en cuenta que toda ven ta de mon
te ó> terreno, exceptuado- es- nula 
y de n i n g ú n valor,, e v i t a r á V . S. 
que sé publ ique en. los. Boletines 

n i n g ú n anuncio en que t e r m i 
nantemente no se consigne qua 
la.f inea objeto de é l . se ha l la de
clarada enajenable por los funcio
narios dependientes de este .Mi-, 
n i s te r io , a quienes e n c a r g a r á 
V . S. que le den cuenta fie cua l 
quiera in f racc ión que observen 
para su cor recc ión y oportuno 
cast igo. 

De orden do S. M . el Key lo 
d igo á V. S. p;itfa su conociinien-
t o , el del Ingen ie ro Jefe de ese 
d i s t r i to y d e m á s efectos. Dios 
guarde á V . ci. muelios a ñ o s . Ma
dr id 28 de Marzo de 1871.—Rui/. 
Z o r r i l l a . — 3 r . CToboruador de la 
p rov inc ia d o . . . » 

í o (/lie s in per jn ich de las itis-
posiciones parí icularcs I/IIC p a ñ i 
su cumiilimiento dejo ucurdadas, 
lie dispuesto se inserte en este 
per iódico para conociniiento del 
publico y principalmente de los 
pueblos dueños de los montes es-
eeplaados de la annjrnaeion. á 
cunos Ayuntamientos prercn'jo 
muy parlieiilanneiili!, que sieuttire-
i/lie llcijuen « entender por 
aesliones (¡ue prneliijiien los- tic-
pendientes de la Coinisiim de Ven
tas ilo ISicnrsyDcrorltos dol Esta
do que se trata de proce tur á 
anunciar la de alnunos de los 
exceplU'tilos,. lo: ponijan' inmedia
tamente-en- mi conorimiento pura 
acordar eiisit tiísíu lo (¡ue proce
da. León 21 lie Abri l de 1871 .— 
Manuel A r r i ó l a . . 

Sr. Presidente d e l A y u n t a m i e n t o 
popular d e „ . . 

D1PUTACIQM. PROVINCIAL- DE i m . 

ComsuiN. naouNKMi:. 

E l dia- 20- de l p r ó x i m o mes. 
t e n d r á , lugar- an tá - esta Diputa
ción, , l a subasta' por cantones del 
servicio, de bagages; en toda la. 
p rov inc ia durante e l año- eoonó-
inioo do 1871 ¡V1872 con. a r rag 'o 
al pliego-de-eondiciones-que-se i n 
serta e n e l Bo le t i n . . 

L a D ipu t ac ión do acuerdo coa 
l a da Falencia y la ' C o m p a ü i a de 



Í B r r o - o a rriles del Noroeste, abo
n a r á e n la l ínea e n trenes de 
l e r e e r a . los bagages que sean 
neo^sarios. Es o b l i g a c i ó n de) con 
Iratis'ta respective oí servicio has-
la la e s t a c i ó n , cuando se le re
quiera en f o r m a debida. 

La subasta se v e r i l i e a r f p o r 
camones, prefiriendo en i g u a l 
dad de c.iruimslancias a l que 
abarque mayor n ú m e r o di; ellos. 

l'ara tomar parto e n la l i u i -
t ac ion . es preciso haber consig 
nado en la (.'aja de Depósi tos ó 
suuursai <le esta provincia ó on 
la Depnntai-ia de fondos p rov in 
ciales ci "> por IDO drd impor to 
do cad.i (••mlon, relenióndnse dos-
pues del ru ína lo únicamoi i tc : los 
que retfjioiidan a l servicio adjudi
cado. 

Las pioposiciones so h a r á n 
on pliegos cerrados, que se en
t rabaran al l ' rosidonie duranlc 
la media hora anter ior á la pro-
l i jad , ! para la suhasta cu dicho 
d í a W . 

l 'ara ser admitido.; los plie
gos ha do a c o m p a ñ a r l e s ol do-
cmi ionto qne acredite hahersooon-
siysiadu la lianza provisional . 

Las proposiciones se arregla-
J'áií a l í i ign iun lo modelo. 

i ) . N . X . vecino d e . . . se eom-
promoto á lianer ei servicio de 
liagnges en (aqni so designa el 
c a n t ó n ó canlones) de e¡da pro-
\ i ¡ ] e ia dorante el aiio (jconómi-
co de 1871 a 1W7J, con arreglo 
al pliego de condiciones de la 
subasta por la cant idad de 
(cu lotra.) 

(Fecha y (¡i-nía.) 

Plieijo ile (:niii//i:f<//ic:;, biiju lan 
aulles se s«r-i n jUililn a silban-
la ol sen'itiiii ilo liititwji'.s n i cu 
tu prui'hidn de l.nnn para el 
aiin económico tic 1871 « 1 8 7 á . 

1. " Se jirecedo á la subasta 
servicio de bag.iges por can

tones en toda la provincia por 
i ! ' ! a ñ o , (¡ne empezara á correr 
o.esdo 1 . ' de . lulio p r ó x i m o y íi-
i ' .alizará en 30 de .Linio de l í í ; 2 . 
bajo el t ipo m a x i i m i n anotado 
a coila c a n t ó n á c o n t i n u a c i ó n de 
esie pl iego. Uicha subasta ten
d r á lugar en un solo acto el 20 
del p r ó x i m o Mayo á la una de 
Ja tardo, ante la Dipu tac ión pro
v i n c i a l ó Comisión pcnminente . 

2. ' Los l i c i t a d o r e s f o r m u l a r á n 
sus proposiciones s e g ú n el mode
lo adjunto, en pliegos que pre
s e n t a r á n cerrados al Presidente 

.durante la inedia hora anterior 
á la prelijada para la subasta, 
rubr icando la carpeta é inc lu 
yendo el documento que acredi
te haber consignado en la Caja 
de Depós i tos ó sucursal de esta 
p r o v i n c i a e l 5 por 100 del t ipo 
m á x i m u n del servicio. 

3. ' E l acto de la subasta em
p e z a r á por la lectura de las pre
sentes condiciones, p roeed i éndose 
enseguida á la _aj>ertura de los 

pliegos que se hubiesen presen
tado y h a c i é n d o s e l a adjudica
c ión del remate en favor de 
aquel que ofrezca respectivamen
te, prestar e l servicio por menos 
can t idad . Los contratos se ele
v a r á n á escri tura p ú b l i c a den t ro 
dol t é r m i n o de 10 dias siendo de 
cuenta do los contrat is tas los 
gastos de o torgamiento , copia y 
papol de e l la . 

4." Toda p ropos ic ión que no 
os ló formulada con arreglo a l 
modelo, d fijo u n t ipo superior a l 
s e ñ a l a d o á cada c a n t ó n ó que no 
tenga inc lu ido el documonto 
j u s t i l i c a t i v o del depósi to desig
nado on la cond ic ión segunda, 
su rá desochado en el acto. 

ñ . ' Jiu e l caso do haber dos 
ó mas proposiciones admisibles é 
iguales, .siendo las mas ventajosas, 
so c e l e b r a r á entre los f irmantes 
una Jieitacion oral á la l l ana , por 
espacio do quirico minutos . 

t i . " Una voz entregados los 
pliegos, no p o d r á n retirarse bajo 
n i n g ú n protesto n i mo t ivo . 

7 . ' Las dudas que tanto so 
bre el acto de la l i c i t ac ión , co
mo respecto a l servicio citado 
so ofrezcan, s e r á n rosueltas on 
ol acto por la D ipu t ac ión ó Co
m i s i ó n . 

H. ' Hecha la ad jud icac ión se-
¡•án devueltos á Jos l ici tadores 
los respectivos documentos do 
d e p ó s i t o , excepto los do aquo-
l losa quienes se haya adjudica
do el remate para afianzar debi-
damonto el contrato. 

'•). ' E l cont ra t i s ta e s t á ob l i 
gado: 

I . ' A f a c i l i t a r á las clases m i 
litares los bagages que la auto
r idad local le reclame por medio 
do nota firmada por la misma y 
ia que expresara el n ú m e r o y 
clase d ¿ c a b a l l e r í a s ó carros, sil
g ó l o s que las sol ic i tan , puntos de 
que estos proceden, n ú m e r o y 
fecha de sus papeletas ó paso y 
autoridad por quien han sido ex* 
pedidos siempre que en tales do
cumentos conste que se suminis
tre dicho aux i l io de bagages. 

2 . " A los guardias civiles y 
sus familias siempre que por cau
sas dependientes de .su regla
mento ó por mandato superior 
sean trasladados de un punto á 
ot ro , pero en manera a lguna 
cuando lo verif iquen por conve
niencia propia, y á su ins tancia , 
teniendo por lo tanto o b l i g a c i ó n 
de e x h i b i r e l guardia la orden 
que dispuso el traslado, y no 
teniendo en n i n g ú n caso derecho 
á bagage para los efectos de su 
pertenencia. 

3. ' A los presos pobres sexa
genarios ó impe ¡idos para cami
nar á p ié con tal que el gua rd ia 
encargado de la c o n d u c c i ó n ha
ya solicitado el bagage por con
ducto del Alcalde 

4 . " A los pobres enfermos 
sexagenarios ó impodidos que 
l l even ó r d e n del Sr. Gobernador 
de la p rov inc ia , y á los que te
niendo aquellas condicionas se 

2 — 
expidan bagages por otras auto
ridades, p r e c i s á n d o s e en uno y 
otro caso que vayan provistos do 
c é d u l a de vecindad, se d i r i j an á 
e l pueblo de su naturaleza, á ba
ñ o s ú hospitales y su impos ib i 
l i d a d do caminar á p ió , se acre
d i te con una nota del f acu l t a t ivo 
del pueblo donde se preste el ba
gage , y en su defecto por decla
r a c i ó n de ia m a y o r í a de los i n 
dividuos dol A y u n t a m i e n t o resi
dentes en dicha loo i l i d a d . 

10. E n todos los pueblos ca
beza de c a n t ó n t e n d r á el con
t ra t i s t a persona que le represento 
y o l n ú m e r o de veh í cu lo s que mas 
adelanto so fijan respectivamen
te . Cuando on a l g ú n c a n t ó n so 
retrasase el servicio por no ba
bor represen tan to , n ú m e r o sufi
c iente do eaballerias ó carros, ó ¡ 
por cualquiera otra, causa depon- I 
diento do la voluntad dol con- ) 
t r a l i s t a y o l Alcalde del pueblo \ 
lo supla con carros ó c a b a l l e r í a s 
buscadas por su autor idad, abo 
« a r a ol contra t i s ta á ios d u e ñ o s 
ol doblo do la tarifa s e ñ a l a d a en 
la condic ión s iguiente . 

11 . tíi en ¡os domas pueblos 
do la provincia que no son eabo-
zn do c a n t ó n t ienen que prestarse 
bagages sogun lo espuesto en la 
condic ión U." c u i d a r á la autoridad 
local rospi.'ctiva de suminis t ra r 
los teniondo los d u e ñ o s do estos 
carros ó eaballerias derecho á 
cobrar del contra t i s ta respecti 
vo lo que le corresponda á razón 
de 13 u6 ntimos de peseta por 
k i l ó m e t r o y caballeria menor, 
Ití por mayor y 30 por carro, 
p a g á n d o s e solo o l viage do carga
do ó sea ol de ida. y quedando á 
favor dol contra t i s ta la r e t r i b u 
c ionque dan los mi l i tares con ar 
reglo á i n s t r u c c i ó n . 

Los Alcaldes ve r i f i ca rán ol 
pago por la via de apremio-gu
bernativo en bienes dol contra
tista de la cant idad á que ascien
da e l impone dol servicio pres
tado cu ol caso de que á t é r m i n o 
de dos dias no lo realice este. 

12. E l contra t i s ta c o b r a r á por 
trimestres vencidos en la Depo
s i t a r í a p rov inc ia l la cuarta par
te del impor te del remato, y de 
las clases mil i tares que usen ba
gages, las cantidades que mar

can las tarifas y disposiciones v i 
gentes . 

13. Si a l g ú n cont ra t i s ta l í s -
ne necesidad do internarse en 
otra p rov inc ia con sus carros ó 
c a b a l l e r í a s prestando el servicio, 
le queda e l derecho de reclamar 
ante esta D i p u t a c i ó n para que por 
ella se ex i ja el abono de la cant i -
dadquo corresponda pagar s e g ú n 
su cont ra to a l de la p rov inc ia 
en que haya ocurrido ia t ras l i -
mi tac ion , é igua lmente sa t i s fará 
á dichas provincias d sus contra
tistas los servicios que do ellos 
reciban á ol mismo precio quo á 
é l lo p á g u o n los suyos. 

14. l i l con t ra t i s t a ó sus en
cargados l ioneu derecho i e x i g i r 
de los Alcaldes los aux i l ios que 
necesiten y la cooperac ión de su 
autoridad para realizar el servicio 
de bagages ce:¡ celeridad y ó n l o n . 

13. l i s t e cont ra to como los 
do su c ía 'O, so hace á riesgo y 
ven tura , y por consiguiente no 
p o d r á pedirse la rescis ión por e l 
contra t is ta cualosquiora que sean 
las circunslanoias quo medien, 
es tan t ío obligarlo á c u m p l i r lo es
t ipulado on todas sus partos y 
ronuuoinr á todo fuero y p r iv i l e 
g i o . 

10. Teniendo on cuenta que 
e s t á para t e rminar la responsabi
lidad de los contrat is tas actua
les sin quo haya pendionlos con
tra olios n i n g u n a r e c l a m a c i ó n , so 
los autoriza para hacer proposi
ciones sin depós i to previo en la 
subasta tic los cantones que h o y 
tienen adjudicados; e n l o n d i é n d o -
so que los depós i tos constituidos 
asi como las cantidades deven
gadas contra los fondos pruví : : -
oiales por ol servicio verificado 
quedan afectos á la respous i b i -
lidad que pudiera alcanzarles; p )-
diouilo t a m b i é n elevar los con
tratos á escritura p ú b l i c a siem
pre quo obl iguen en ella la fian
za del corr iente a ñ o . sin perjui
cio de aumentarla en su día si 
por efecto de a l g u n a , reclama
ción tuviera la D i p u t a c i ó n que 
hacer uso do ella durante el ac
tual a ñ o e c o n ó m i c o . 

León 18 A b r i l de 1871.—Ul 
Vice ['resiliente de la Üotms iou 
ponnanente, Eleuterio Uenzulez 
del l 'alacio. 

I S o t a . ile los cantones nxistenlcs en esta provincia, cuntiilail r/us 
á caila uno se les señala para la 'snliasln y numera de ve lúa i lo s 
que ilcben tenor los contratislas rcspcclívuinente con arreylo á la 
comlicion iléciinu. 

Canllilad 
qui; a ci.ua 
Otid Sf; W¿ 
sofiii'.a pa
ra la su

basta. 
CAKTOXEá. 

Kiisirmi ni: vianuiaes 

Cirros. 

Caballe-
i las nía -

vmes uieiiui'i-s. 

Almatua 
Aslarga 
Ilenibibie . . . , 
Kustltiiigo. . . , 
Biaillura. . . . 
Hos|Mlal de OIJVO 
La ilaiVza.. 
La Pola K (¡ordoB. . 

2:¡o 
"50 

1 75(1 m. •m 
ibi) 

l . l í ü 

son. 



í..¡ I¡c4)!a )J5 
. 1,;, Ufia 2S0 

!/• I 0(10 
JI.Hiz.iiial y cslacUm di! Unifluulas.. l-BOO 
Jldiisiílii úu i,is Muías. . . . . 375 
Jliirjjiivi'jo | 0 5 , 
.Murías .io Paredes 250 • 
l'arauin He! Sil. . . . . . . ¿50 • 
J'iiiili'rrad.i 1.;¡<M . 
lii.'taeilo ¿lili 
Ituft" 2;¡l) i 
Salia^uii .1011 . 
Valuni'ia <lr. ¡1. Juan 2)10 • 
ValveriH' Hiüiqui' 200 . 
Vi'i!.i lie Vali-artu 1.751) . 
Viiiatiünpis . l i l i « 
Vilialiiii'ü a s o . 
Villasiuiii'i/. 501) » 
Villal'rancd 1 iiOO . 

Ln conducc ión desde Vnlverde Ei i r i ip iu á V e c i l l a o n t r a en la pro-
v i n d a ele Vnl ladol id 12 k ü ó m o l i ' o s . l,a de Un-nloiigo á la l 'ola de 
Lona entra en la de Oviedo 28 ki lómol . ros y la da Vej ju do Valcaroe á 
Kogiiloa entra en la de Lug'o 13 k i l ó m e t r o s . 

R E G L A M E N T O 
l 'AUA LA N l U V I S I I i N lie LAS PLAZAS l lESli-
I:III;I'AIIII)S v SUPUKTES HE LIIS JI7.IÍ.\IIIIS 

MUMiai 'Al.Cs, Y l l l ' . ISIClnXKS Y CnMUluSUS 
Á L I S C H Í A S lili LlIS DEMÁS SUCUCTAUIIM 

Y vica SEIMIETAHIDS J U M rjAl .CS. 

¡ Cottchtsion.J 
C A i ' l T Ü L O I I I . 

De los lyorcioios de oposición y de 
las propuestas en t e rna . 

Art. Los ejercicios ilu caita opo-
siinr sei ¡ni dos. 'IVoricu el uno y prac 
ticu el til™: lus iirae.liciis uu comcuza-
raii luslii (|ue estén lenniiiaiios los teó 
riiais ile luilus lus uiiosiluies, y uiius y 
films se amiiiciaráii con la aulicipaciou 
bastante pur ininlin de ecliclus que su fi-
.liiiiin ileiitro tlel eilifleiii üe la Auniun-
cia, culi expresión del dia y lima eu ijue 
lli'riiliici'iiieiizai'. 

Art. 33. Si llamuilo el opositor no 
se preseiiiaru, se llamara al (pie le siga. 
Iiasaudo niilouces el ausente a iicupar el 
último lugar de' la lista. Si dejare de 
preseiilaise un el nuevo turno, perderá 
todo deivch.i ú entrar ó continuar eu las 
y/iosicimics. 

Art . 31 . líl i'jercicio teórico con 
sistira en contestar premunías sacadas 
a la suerte, relativas á las materias si
guientes: 

Kiomentos de üertciio c iv i l , común 
y foral. 

Derecho penal. 
Or.!íaii¡7.ac¡>)i) y atribuciones del po

der judicial. 
l'iocediinientos judiciales un lo civil 

y en lo criminal. 
l''ilur,iiines y deberes de los Secrula-

riosdo los Juzgados de ¡nstrucdou y de 
los Tl ibunak'S de partid». 

Uso del papel sellado en lus actua
ciones judiciales é insliuiuentus públi
cos. 

Art . 3.¡. ['ara este ejVrciciu iasa-
culani l.i Juula calificadora, con la an
ticipación necesaria, 100 preguulas es-
cnlas en otras tantas cedu as, relativas 
a las dilerunies materias expresadas un 
el ai titulo anterior. (|Ue dtu lugar a (|iie 
pueda manif.'Slar el opositor sus cuim-
cimieiitos contestando con amplilud a 
cada una. lí o|iosiior sacará una u una 
Jas que sean necesarias para el ejercido, 
que durara una bora; las enseñara al 
l'residnile; las leerá enalta f ia confor
me vayan salieuilo, y las cuiiteslaru siu 
dettntise. 

Siempre que ei l'residente lo juzgue 
II|IIII'[UIIII, mandará que el iipusilor pase 
ii sai ai' una nueva pro^unla cuainlu se 
deluvieri! ó exleniliere excesivaiiieule en 
la contesladou. ó divagare lucru del con
tenido de aquella 

Las premunías sacadas por cada uno 
de los opnsilores no vnlverau a ser in
saculadas, y .serán reemplazadas por 
iilnis sobre l'a.s mismas iiialerias cuando 
el m'inieni de aquellas exceda de 30. 
. Art. 3fi. JSl ejercicin practicii coii-

sislirií en la forinacion del apuntamiento 
di: un pleiln o causa designado pin- suer
te, y la redacción de los lieclius que re-
sullen por parrales miiiiiirados que em
pezarán cnii la palabra liisultanito 

Arl . 3". l'ara la practica de esle 
ejercicio la Junta reclamará de quien 
corresponda, por conducto del Presi
dente, los pleitos y causas fenecidas que 
consideri: necesarios, y elegirá un nú
mero de ellos igual al del doble de los 
opositores admitidos, procurando que 
ilii'bos pleilos y causas guarden la po
sible igualdad un su volúiuen y folios. 
Los pleitos y causas elegidos quedarán 
reservadas en la Prusiiluncia sin el 
apiinlamienlo y senlencia respectivos. 

Ar l . 38 SffMlad» por la Junta cu 
lificadora el dia y hura del ejercicio de 
cada oposilor; uno de los iudivíduns de 
la misma liará eu presencia de aquel el 
sorteo del pleiln ó causa cuyo apunta -
miento ha de formar. 

A esle acto podrán concurrir los de-
mis ofuisilures, á cuyo efecto se te» pa
sara el avise oportuno. 

Art . 311. Vertlicario el sorteo de que 
trata el articulo anterior, se entregará 
al oposilor el pleito ó causa que le hu
biere locado, y será incomunicado en un 
cuarto desliuado al efecto dentro del 
editicio del Tribunal ó Audiencia, donde 
podrá permanecer basta 2 ¡ horas, con 
la factillad de salir antes en cualquier 
tiempo en que termine su trabajo, que 
eiilregiu i con ios autos al Presidente du 
lu Junta ó á la persona que esle delega 
re dentro de un pliego cerrado y sella-
Jo, en cuyo sobre pondrá su Urina en
tera. 

Arl . 40. Transcurridas 24 horas 
desde que el opositor hubiese leubido 
la causa ó pleito, comparecerá ante la 
Junta i.-aiificailora y leerá el apunlamien-
lo y h-rbos que hubiere redactado, 
cunteslando seguidamente á las pregun
tas que los Vocales levgun á bieu diri
girle. 

A r l . i ) . E'i el mismo acto, y co

a -
mu contiiiiiacion de esle ejercicio prác-
l in i . e l opositor tomará en l.iquiiirjfia. 
á |ireseiii'.ia de la .hulla, lino ó mas tro
zos de un libro que uno de sus Voci 
les leerá sin mas prcupilacinii ni pausa 
que las acosltiuibradas ordiuariamente. 
I,a lectura durará cinuo inuiiltos; y ler-
iiiiuada que sea, se incomunicará al 
oposilor |ior es|iat'ao de llora y medui 
para traducir y poner en escritura co
mún las untas taquigráficas que bu 
biere tomado; heclin lo cuiu enlie^.ira 
una y oirás al Prcsideolc, de la .lunla, ó 
persona que esle designe, para ta com 
prtibacion opoi tuna. 

I¿s ap icablc á esta incnmunieacion 
lo dispuesto en el arheulo ¡V.) 

Ar l Í J . E-i el mismo día en qut'ler 
minen los ejercicios de oposición, o en 
olro de los inmediatos, les iii.nviduos de 
la Junta que hayan asisiido a lodos edos 
harán para cada piaza la correspouilii-n-
te propuesta en terna, eu conf.iiiiiidad á 
lo prevenido eu el arl . ii(KS de la ¡ey. 
y. la elevarán al (inbieiuo siempre que 
entre los opositores ituliiese personas 
dignas por su cipaculail de ligurar en 
ella, tin otro caso se abstendrán de hacer 
la propuesta, maiiifestaudo al (jnbieruo 
los molivü.sdcsu alisleueion. 

Í J A .iunta no calificará el inénloyapt i 
Lud de los iiposilores que no vayan in 
cluidosen las leí mis 

Ar l . 'Í3. Los iiii'arus en las lernas 
se votarán por separado, rh secreto, por 
(lapeletas y por tuayotia absoluta de vo
tos. 

Si en primera vnlacion no resullare 
niayoria alisoluta, se lepelnii entre los 
dos candidatos que hubieren obtenido 
más votos: un caso de ompali! decidirá 
el Presidente, y se expresara esta cir-
cunslancia al final de la piopuesfa. 

Art. 44. Cuando seno dos ó mas 
las plazas que eu una misma oposición 
hayan de proveerse, no se proceíturá a 
la uleccion de los segundos lugares de 
las lerna.s sin que eatén cubierlos los 
primeros de cada una de ellas, ni a la de 
los lerceios sin que lo estén asimismo 
lodos lus de los segundas. 

Art. 45 Los escrutinios se liarán 
y jiublicarán Siempre por ei Presiileulu 

SECCION TERCERA-
De los concursos a las plazas de 
Secretarios de Tribunales de par-

litio. 

C'vPlTULO UNICO. 

De la convocatoria, a d m i s i ó n de 
aspirantes y propuestas en terna. 

A i t . 46. Las vacanles de las Secre 
tavias de l'ribuuales de. partido que, cu 
conformidad H lo dispuesto en el párrafo 
segundo del arl. oOI do la ley .S'ibre or
ganización del poder jinlicial, se lian de 
proveer piir concurso se anunciaran en 
ra Uncela de Madrid por la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
lijando al mismo' tiempo el plazo en que 
los aspirantes han de presentar sus soli-
ciludes. 

Eslas se dirigirán al Peresidenle de 
la Audiencia del distrito cu que resulte 
la vacante, y su entregaran en la Se 
cretarfa de gobierno que anotará en 
ellas el día en que se huhiere verificado 
la presentación. 

Art. 47. En la solicitud se expre
sara el Juzgado ó Tribunal en que se 
halle sirviendo ó haya servido antes el 
interesado, y acompaa.irá precisamente 
los documentos siguientes: 

1.' Los que acrediten hallarse el in 
teresado eu las circunstancias que para 
optar a dichas plazas requieren los arti
cules 303 y 50 i de la ley. • 

2 / Cfi tilii'.ao.ioa librada por 'd Juez 
de iiislruecion, ó el Presidente del T' i -
bunal de partido r.u su caso, en que 
conste si el aspirante, h i si.lo ó no cor
regido disciplinariauieiiie. 

Hn ca-̂ o alirmativo, se expresarin 
los motivos dn las correcciones, y las 
que se btibieren impuesto con anci ; !» á 
lo p-eveniao en los arlicul is 750. 731 
y 7S2 de la ley. 

Adeiins pod'ra présenla'' cua'esquie-
ra otros dncunienlo* qu > pni ib -ii s>?rvi -
dos especiales y mérito coutraido en el 
des.'mj'Cñu do su cargo. 

Ar l . ¡8 . lin el maíllo día en qip se. 
pivsenLüii las sodciludes pasaián a la 
S da de gobierno a fin de que en co ifor 
inidad al art iiO'J de la ley pueda com
pletar el cXMionlu a q iñ cada uno se 
retiera. can les infurm. s queesüm.i can-
veni/ules acerca dé la p.-i icia. moiali • 
<iaii, lali'.iriosnlad y coiiiiticla de los as-
puames. 

Art 4!). Dentro de los 30 días si
guientes a la termiii.icion del plazo lijado 
en la couvocatoi la liara la piesetilacton 
de las solicitudes, la Sala de gobierno 
resolverá sin ulterior recurso si el aspi 
rante debe ó no ser adiiiilido al couein so 
en vista uo lo que de su exjiadienle r<:-
sulle. 

Art. 50. I,'i Sala de gidiieroo fno-
cedeia a ta [ni macinti de la.-, jitopilest.is 
en terna >ic que, habla el arl. iiOO de ia 
ley, Irascuriioos que se.m los 30 días 
mateados en id ai lindo jiiecedeiile, n i . 
reglaiinose en cuanlo a la designaeioo y 
votación de los lujares de las terniK a ta 
jirevenido en los arlicnios 43 y 41 ile 
esle reglamenlo. 

SECCION CUARTA 

lie las oposiciones á las plazas 
de Sccrelurios y Vicasccrclnrios 
diiuoliierno de las Mtdicncias, del 
Tribunal Supremo y Sccrclarios 
de ¡>ata de jusl ic ia de los mismos 

Tribunales. 

CAl'lTULO IMUMEIIO. 

tío la convocatoria da opositores 
y de su a d m i s i ó n ¡i los ej t í ra ioio; 

do opos i c ión . 

Art ;>1. Las ••'acaules deSccrelarios 
y Vicesecretanos de gobierno de las Au
diencias y del Tribunal áiijirenin, y las 
de Seereíarios de Salas de jumeia de 
los mismos Tribunales, que con arregle 
A la ley sobre organización de: poder 
judicial y en los casos que delermuni se 
han de proveer per oposición, si aiiiiu-
•ciaráii por la Subsecrelaría del i l i iusle. 
no de (inicia y Justicia de la manera y 
con las circiiiíslancias prevenidas eu el 
art 2¿ de esle reglamenlo. siendo apli
cable además lo que se ordena eu el '23 
y 24 respecto á la presentación de so-
liciludes. 

Art. '.tí. En ef día siguiente al eu 
que baya trascurridu el plazo fijado pa
ra la preseptaeion de las suliciludes, ó 
en uno de ios inmediatos, la Sala a que 
con arreglo al arl. 1124 do la ley corres
ponda la plaza ó plazas que hayan de 
proveerse su constituirá eu junta' cadti-
cadora de las oposiciones, y jirocedera 
al exámende los expedieules particula
res de los opositores por el orden con 
que dichas solicitudes se baya» presen
tado; declarando eu su visla si reunen 
las cundicioues que la ley exige para 
obtener íy phza que ha de proveerse, y 
si en conformidad a lus artículos 475 y 
470 de la mis na deben ó no ser aüiuili-
dos a los ejercicios de oposieion. 

La Juuta caliliuadora tura dicha de-



claraciun ilenlro de los 20il¡os slguicn-
les al do su instalación, y cunlra aque
lla no se dará recurso alguno. 

Arl . 53. La lisia de los opositores 
admilidos á los ejercicios de oposición se 
fnrmará y publicará con arreglo i lo es-
trblecido en el art 31 de oslo regla-
menlo. 

CAPITULO U . 

De los ejarcioios de opos ic ión y 
propuestas en te rna . 

A r t . 54. Los ejercicios de oposi
ción, las materias acerca de que han de 
versar, su forma y modo de votar las 
propuestas serán los establecidos en t's-
le reglamento respecto á los Secretarios 
de Juzgados de instrucción ó de Tribu
nales do partido, siu mas difereucias 
t|ne las siguientes; 

1 . ' Que los apuntamientos no se | i -
milurán a las actuaciones de primera 
instancia, sino f|iie coinpienderán los de 
segunda en las Audiencias, y en el Tr i 
bunal Supremo a los recursos extraor
dinarios que ante él se venliUn. 

2 ' (Jue los eitáraeiies de preguntas 
se exli'uilcrán á las actuaciones de lo 
coiiiencioso administrativo. tanto en sus 
dos instancias como en la única cuando 
sido esta corresponda, y á los recursos 
e.víraonlinarios a que puedan dar lugar 
los fallos deliuitivos. 

3. " Que las presuntas relativas á las 
atribuciones y deberes de los Secretarios 
b.m de comprender las especiales á los 
del Tribunal en que se lia1;:! la oposición. 

4 . " Que en las preguntas que deben 
insacularse para el examen teórico debeu 
comprenderse olgunas relativas á los 
asuntos gubiTiiativosdcl Tribunal cuan
do sea la oposición á Secretaria ó Vice-
secretaria de gobierno. 

5. ' Que en las Audiencias en que 
baya.Archivo ó Biblioteca y no hubio-
re Archivero, se extenderán los pregun
tas al arreglo de Archivos y Bibliotecas. 

SECCION QUINTA-

De los concursos á las plazas de 
Secretarios de Salas de Justicia 

del Tribunal Supremo. 

CAPITULO UNICO. 

De la convocatoria do aspirantes, 
suadmision y propuostasen te rna . 

Art. 1)5. Las vacantes do las plazas 
de Secretarios de Salas de justicia del 
Tribunal Supremo, que con arreglo al 
artículo 827 de la ley sobre organiza
ción del poder judicial han de proveerse 
por coiicursn entre los individuos com • 
{ireudidos en el 528 de la misma, se 
anunciará de la manera prevenida para 
Jos concursos a las plazas do Sccrola-
rios de Tribunales de partido, obser
vándose en lodo lo demás las disposicio-' 
oes délos artículos 46, 47, 48. 49 y 50 
de este reglomeuto en cuauto sean apli • 
cables 

SECCION S E X T A -
B e l concurso á la pta-M de Secro-
lario de gobierno del Tribunal 

Suprema. 

CAPITULO UNICO. 
De la convocator ia , a d m i s i ó n de 
aspirantes y propuestas en t e r n a . 

Art. Sli. La vacanto de ta plaza de 
Secrelarw de Gnb'mmo de) Tribuual Su-
dremo, que con arreglo á lo dispuesto 
ta el a t l . 52!) de la ley urgáuica ha de 

- 4 
proveerse por concurso entre los aspi
rantes que el mismo designa, seanum ia-
rá por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia eu la Gacela de Ma
drid del modo y con las circunstancias 
prevenidas en él art. 46 de este regla-
meólo 

Arl, 57. La formación de las pro
puestas se hará según el órden He pre
ferencia establecido cu el art 829 de la 
ley. 

En lo demás se observarán para es
te concurso las disposiciones del capitu
lo anterior y sus referentes en cuauto 
sean aplicables 

DISPOSICIONES GÍNEIUI.ES. 

Art. 88. Los términos scflalados e» 
el reglamento para la presentación de 
solicitudes son improro^ibles y correrán 
sin iulerrupcioir. pero si conciiiyoren en 
dia festivo, se prorogarán al siguiente. 

Art. 59. Gl iiorabramienl» de los 
Magistrados que según el art. 8Ü8 de la 
lev han de formar parte de la Junta ca
lificadora se hará con la aulicipacioii 
conveniente en decreto refrendado por 
el Ministro de Gracia y Justicia, y se 
publicar» en la (jaceta. 

Ar t . til). Por el mismo Ministerio 
se expeilirim las oporlumis órdenes para 
que la Junta de gobierno del respectivo 
colegio do Abogados proceda ó ia desig
nación de los que eu conrormid.id u las 
disposiciones He la ley lian du formar 
pai le de la Junta caliiicadora. 

Art . I ! l , Los Abouados que formen 
parte do dicha Jinda percibirán como 
gialificacinn individual, con cargo alca-
pilulo de imprevistos del presupuesto 
del Ministerio du Gracia y Justicia, 20 
pesetas por cada sesiona que asisliernu; 
pero no lendru derecho á percibir can-
lldad aiguiia el que no asistiere a cual
quiera de los ejercicios de oposición ó 
votaciones consigu¡cutes 

Art . 112. La JnnU cadficador.i no 
podrá constituirse ni celebrar sesiones 
sin la asistencia de las dos terceras par
les por lo niíinos lie todos los individuos 
que deben coinponena. 

Las Salas ¡lo (¡obiemo, ó de justicia 
en su casii. se formaran con ai reglo a lo 
dispuesto en la ley -sourc oi ganizacion 
del poder jiid clal. 

Art. 03 Todos los ejercicios de opo
sición serán públicos, 

A r l . 04. 151 Secreliliio de gobien.o. 
cualquiera que sea la plaza que haya de 
proveerse, autorizara lodos los actos y 
diligencias que se practiquen en toda 
oposición y concurscauxíl iará ii la Jun-

.la ciilificadnra, Salas 'de gobierno y de 
justicia en lodo lo necesario, y extende 
ra en el libro correspondienle las actas 
de las sesiones que celebren. 

Ar l (¡8. En el mismo dia. ó lodo lo 
más al siguiente, en que se formen las 
propuesta»eu terna, las riimiliia el Pro-
snieiile al Miuisleii" delirada y Justi
cia a fin de que el (¡obieruo proceda al 
nonibramiento de Secrelario ó Secreta
rios que corresponda. 

A r l . 60. lio toda propuesta en ler
na s.- expresara siempre si en los indivi
duos que la compongan concurren ó no 
algunas de las iacapacidades ó incom-
palibilidades a que se reli-re el urticulo 
474 de la ley para obtener el cargo ile 
que se trate. 

Art . 67. El nombramienlo se llará 
' por real óidan expedida por el Minislo-

riode Oracia y Justicia.y se. comunica
ra dircclaraente al Presiiiente del Tribu
nal en que se hubieren verificado las 
oposiciones ó concursos, dándose un 
traslado al interesado y los demás que 
coi respondan. 

Eu dicha real órden se lijará el tér
mino en que ha de tomar posesión, el 
nial no pudrí exceder de 30 días, pu-
diendo prologarse por ¡usía causa. 

El aclo de la posesión se veriticara 
en ta forma prevenida por la ley y pte-
vin el juramento establecido en su artí 
culo 478. 
. A i l 08. Además del traslado ex

presado en el articulo anterior, se ex
pedirá a los SeercUrios y Vicesecreta • 
ríos el correspoiidienle titulo con ar
reglo ú las disposiciones vigentes eu la 
materia. 

DISPOSICIONES TIUNSITOMíS. 

1. ' Las referencias que en este re
glamento se hacen tic los Juzgados de 
¡nslruccioo y Presidentes de los Tribu
nales de partido se enlendeniu hedías d 
los Jueces de primera instancia mienlras 
aquellos no se establezcan. 

2. " Interin no se hallen cubiertas 
las plazas de Sccrelji ¡os de Sala de jus
ticia de las Audiencias, formarán parte 
de la Junta examinadora á. que se con
trae el art. i.' los Uelatores mas anli-
guos en reemplazo de dichos Secreta
rios. 

3 / Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el arl.' 3. ' , podran celcbraise los exá
menes generales a que el mismo se relie-
re eu cualquiera de ios meses restaii'es 
de este aii» si ei (iobicruo iff estimase 
conveniente. 

4." A las oposiciones que se cele
bren dentro de los 12 meses siguieutes 
al dia en que se publique este reglatncn -
lo podran ser adiuilMos los opositores, 
aunque nú sean peritos en taquígrufia, 
pero los que obtuvieren nombramiento 
de Secretarios juiliciales acreditaran e» 
La forma establecida en el art. 41 del 
reglamento haber adquirido los conoci
mientos y práclica de dicho arle al año 
de haber lomado posesión de su cargo, 
pudicndo en caso contrario ser libre-
uieule separados. 

Aprobado por S. M.—Madrid 10 de 
Abril de 1S71 -Ui loa . 

DE LAS OFICINAS I)!'. HACIENDA 

ADJIlXISTnAI'.loN ECONOMICA UE LA 

PtlOVlNClA UE LEON. 

D, José Reguero y Hobles, vecino 
do S Pedio de Monean, de la provincia 
de Lugo, ha realizado en esta Admi
nistración, el impoi le del arriendo del 
Cantón y vociu de Ilegla, proeedeules 
de esta ciudad y la ite Astorga, corres
pondiente á los años de 1870 y el ac
tual de 1871 quedando en el mismo su
brogados los derechos de la Uaciunda 
para la percepción délas pensiones que 
en cada pueblo se salisfacen hasta el 
completo por dicho concepto. Por tan -
lo, se recomiendan los Alcaldes cons
titucionales y de barrio de lo; pueblos 
el puntual pago du los que á cada uno 
corresponde satisfacer respectivamen
te, eu iguales términos quo lo han ve-
uido haciendo en los aüos anteriores, 
evitando asi los perjuicios que en olio 
caso pudieran seguírseles. Lsou 25 de 
Abril de 1871.—Julián (jarcia llivas. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 

Noceda. 

E n virtud del caso S." de l 
art. S ü ' i l e la ley de reemplazos, 
se i n c l u y ó al mozo Juan G a ¿ o 
Nuñez en el alisUinienlo de este 
pueblo; y no subiendo que h u 
biese sido comprendido en el de 
otro alguno, fué también sortea • 
do en el mismo el dia dos del 
actual Imbiendo .obtenido el n ú 
mero siele. Y como el mencio
nado mozo se halla Misente de 
este pueblo ya hace mus de c i n 
co a ñ o s sin que se sepii su p a r a 
dero no oblante de residir aquí 
la madre , se hace p ú b l i c o pava 
que el interesado pueda hacer 
las reclamaciones que crea c o n 
venientes, antes y en el dia que 
la superioridad señale la decla
rac ión de soldados y para los 
efectos de los art ículos o7, 6o y 
60 de la mií i ic ionada ley. 

Noceda 17 de Abri l de 1871,.. 
— E l Alcalde, Pedro Arias . 

jUca i iüa consí/íitciomtí i¡c 
Balboa. 

Para que la Junta pericial 
de este municipio, pueda prac 
ticar con el mayor acierto y 
oporlunidad la rect i f icación del 
amillaramiento, que ha de ser
vir d é base para repartir la 
c o n t r i b u c i ó n de inmiiebies, oul -
ttvo y g a n a d e r í a del p r ó x i m o 
uño e c o n ó m i c o de 1871 al 7 i , 
se previene á lodos, ó adminis-
teeti alguna de las espres.idas 
riquezas un esle distrito m u n i 
cipal, así vecinos como foras
teros, prese/ilen sus- relaciones, 
e » la Sucretnria de este A y u n t a - , 
m í e n l o , dentro del improrogn-
ble l érmiuo de 15 dias contados 
desde la inserción de esle anun
cio en 'A liolelin oliciol de la 
provincia, advirtiendo, qus el 
que no lo hiciere ó falten ú la 
verdad, incurrirán en las muí-
tas, que marcan el art . 21 del 
Rea l decreto de 2o de Mayo da 
18-Í5 , y les pararán cuantos 
perjuicios haya lugar. 

-Bu l boa I I de Abri l de 1871. 
—Domingo Suarez . 

ANUNCIOS H A R T I C U L A R E N . 

D. Nicolás Antonio Suurez. juez de 
1.' instancia que liu sido por espucio 
de 23 aüos . hn abierto su estudio de 
abogado en Valencia de D, Juun.culle 
de lu Pelota, uúinero 5, cuarto p i i u -
cipnl. 

IMP DEJO.-É'-Í HEDONJOO, LA. PCAIXIIIA.'Z. 


